
 

 

JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES 

MANIZALES CALDAS 

 

=TRASLADO EN LISTA= 

 

LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO 

 

PROCESO:  EJECUTIVO LABORAL A CONTINUACIÓN DE ORDINARIO 

RADICADO: 2021-786 

EJECUTANTE: DANIELA NIÑO CUERVO 

EJECUTADO: GLOBAL LENGUAGE BLA “DILO QUE QUIERAS EN EL 

IDIOMA QUE QUIERAS” S.A.S. 

 

 

TRASLADO: Se corre traslado a la parte EJECUTADA de la 

LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO, presentada por la parte ejecutante para 

los fines indicados en el numeral 2º del art. 446 del Código General del 

Proceso. 

 

TÉRMINO: TRES (3) DÍAS. Empieza a correr el SIETE (7) DE 

DICIEMBRE DE 2023 a las 8:00 A.M. y vence el DOCE (12) DE 

DICIEMBRE DE 2023 a las 6:00 P.M.  

 

DERECHOS: Artículos 110 y 446 del Código General del Proceso. 

 

FIJACIÓN: SEIS (6) DE DICIEMBRE DE 2023 A LAS 8:00 A.M.  

 

La secretaria, 

 
 

 

 

 
 

 

JUZGADO 1° MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 
LABORALES 

Por Estado No. 149 de esta fecha se notificó el auto anterior. 
Manizales, 6 de diciembre de 2023 

 
 

 



Firmado Por:

Jorge Andres Castaño Cardona
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Juzgado Pequeñas Causas
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Manizales - Caldas
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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SEÑOR JUEZ 
JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES.  
MANIZALES 
E. S. D. 
 
 
Referencia:     EJECUTIVO LABORAL A CONTINUACIÓN DE HONORARIOS 
Demandante: DANIELA NIÑO CUERVO C.C N° 1.053.784.910 
Demandado:  GLOBAL LENGUAGE “DI LO QUE QUIERAS EN EL IDIOMA QUE 
QUIERAS S.A.S” NIT: 901289160-1   representada legalmente por BEATRIZ 
EUGENIA JIMENEZ PATIÑO C.C N° 52.018.154 
 
Apoderado demandante: Camilo Hernán Cárdenas Osorio C.C N° 1053782219 
 
Asunto: liquidación moratorios. 
 
Cordial saludo en virtud del auto que sigue la ejecución librado el 15 de noviembre 
de 2023 me permito hacer la siguiente liquidación de los honorarios de la señora 
Daniela Niño Cuervo y de las costas establecidas en el proceso genitor 
 
Capital:  1.885.750 
Fecha de inicio: 1 de junio de 2020 
Fecha de terminación: 4 de diciembre de 2023. 
Días de mora: 1281. 
Tasa de mora  de diciembre de 2023: 35.56% 
 
Ahora aplicamos la siguiente formula para aplicar la tasa diaria de mora. 
 
=((1+TI)^(1/365))-1 
 
= ((1+35.56%)^(1/365))-1 

= 0.0008338931416 

Con este número lo multiplicamos por el capital 

= 0.0008338931416* 1.885.750= 1.572,51399 este es el interés diario vigente. 

Ahora multiplicamos los días de mora por el interés diario vigente 

1572,51399 * 1281= 2.014.390 de intereses moratorios. 

Total de la obligación se le adeuda a mi cliente:  

Por concepto de capital  1.885.750 $+ los intereses moratorios al 35.56% la 

suma de 2.014.390$ para un total de 3.900.140 pesos    

Bueno frente a los intereses de mora que se me adeuda por los honorarios 

seguimos los mismos pasos de la parte anterior 

Capital:  300.000 
Fecha de inicio: 3 de noviembre de 2022 
Fecha de terminación: 4 de diciembre de 2023. 
Días de mora: 396 
Tasa de mora de diciembre de 2023: 35.56% 
 
=((1+TI)^(1/365))-1 
 
= ((1+35.56%)^(1/365))-1 

= 0.0008338931416 



 
  
 

 
 
 
 
 

 
 

Con este número lo multiplicamos por el capital 

= 0.0008338931416* 300.000= 250.16794 

Ahora multiplicamos los días de mora por el interés diario vigente 

396*250.16794= 99.066. 

Total de la obligación que se me adeuda. 

Por concepto de capital 300.000$ + los intereses moratorios al 35.56% la suma 

de 99.066$ para un total de  pesos 399.066$    

 

Muchas gracias por la atención prestada. 

 

 

 

 

Camilo Hernán Cárdenas Osorio 

camilo.eljuristamanizales@gmail.com  

3113289232 

C.C 1053782219  

TP 387.792 

 

 

 
 

 

 

 

 

 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
  
 

 
 
 
 
 

 
 

 

 


